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ANEXO

El precio del primer componente será caleulado en base a la fórmula:

P- C. PeI.

DISPOSICIONES ADICIONALES

experiencias contrastadas, han merecido la aprobación de los. Organis
mos 11ltcrnacionalescompetentes.

En.· su virtud,a·propuesta de los Ministros de Obras Públicas y
Tra~sportes: delJnterior; de Industria, Comercio y Turismo, y de
Agncultura:Pesca 'j Alimentación, de acuerdo con el informe. de la
Comisión Intcnnimsterial de Coordinación del Transporte de Mercan
c~a:s Peligrosas, de al'uerdo con el Consejo de Estado y previa dclibcra
Clón dd Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de enero
de 1992,

DISPONGO:

Articulo único; Se aprueba el Reglamento Nadonal del Transporte
de Mert:il.ncías Peligro~s por Carretera (TPC), cuyo texto será el que
figuraumdo al presente Real Decreto y que se considerará a todos los
efectos, parte integrante del mismo.

Pfiíncra.-Las di~posiciones del presente Reglamento que regulan el
trao:sporte por carretera <:le mercancias peligrosas y las actividades
auxlha-res y cQ1llPlementanas del mismo, serán de aplicación directa o
supIatoria de. acuerdo con lo ~ispuestoenel artículo 2 de la Ley 16/1987,
de 30.de juho,de OrdenacIGn de los Transportes Terrestres.

SeiUn~a.-Se faculla al Ministro de Obras I'tíblicas y Transportes
paramodIficar,previoinfonne favorable dejos Ministerios que puedan
~sultarafcctaqos~ sus competencias,. y q:e la Comisión Interministe
nal de COOrdInaCIÓn del Transporte de. Mercancías Peligrosas los
anex<>sy apéndices·del'Reglamento en losca:sos siguientes: '

a) Cuando se introduzcan modificaciones en el ámbito internado
nal (que hayan sidp publicadas en el «noletín Oficial del Eslad()))).

b»Cuandosc· considere necesario. a 'consecuencia de Tratados o
C.onvenios lnt~rnacionales fi~ados ñ· ratificados por España o en
vIrtUq de los avances tecnológIcos y a propuesta de los Ministerios
competentes.

T~rcera-El certificado de formación para los conductores de vehícu
los 'Aue tran~porten mercancías peligrosas, a que se .refiere el articu
1o 4. t 3, del. Be8J.aIJ1ento, se expedirá conforme al modelo Que figura en
el apéndice B.6 del mismo.

. C~rta.-Por 105 Ministros competentes por razón de la materia se
dlcta~n, C:0!ljunta9 seP3!8damente, ene] ámbito de sus competencias.,
~asdlspoSI?)ones necesanas para el de:sarrollo, ejecución, aclaración e
mterpretaclóndel-Reglamento, con el infonne de la Comisión Intermi
nisten~ de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

9UInta.-En el plazo de tres llleses, a partir de la publicación del
presen!e Jl.eal Decreto, por el MInISIrO de Obras I'tíblieas y Transportes
prcvio,informede la Comisión Interministerial de CQordinación de~
Trap$porte de .. ~~anc~s Peligrosas, se revisarán las' normas que
contienen la-relaciQn de dichas mercancías en función de la índole de su
peHsrosidad en ,el: transporte, con carácter orientativo y abierto, para
m~ificar cuarido.proce~a la ordenadón, control y circulación de las
rnlsttI;AS por los Mlnlstenos competentes,respeclo de sus condiciones de
seguridad, a, fin de adaptar su contenido a lo establecido en, el
Reglamento.

~x~.-Por.el Ministc;rio del Interior, a fin de conseguir los parques
de.e~taCl?nanuentoprCvIsto~ en el Reglamento, COn la colaboración del
Mm~steno de· .. Obras PúblIcas·y Transportes, de las Comunidades
Autqnomas,quetej1gan asul~idas cornpetencias de conformidad con lo
prevIsto en st1S correspouchentes Estatutos,. y de los Ayuntamientos
af~d,os" se elaborará un Plan Nacional de Estacionamientos donde se
fiJ~~.Jél!, zonas p\Í.blicas o privadas que puedan habilitarse para su
ut*~.ac~ón de .. rorma continua en las. di;itintas provincias o en las
proX1.m~dadesde las zo~asl.l:rbanas y red viaria, a efectos de disponer de
un cmtJunto~ espaCIOS Itbres que pemutan el estacionamIento de
vehículos dedic~~s al transporte de mercancías peligrosas.

EnJa elaoorac¡,pn de este Plan deberá ser oído el Consejo Superior
de Tráfico y SeJ¡uridad de la Circulación Vial.

< La real~zacit)n,y gestión de los parques se nevará a cabo bien
dlfecta~r:teo,lIlediantec.oncieno con Entidades públicas o privadas en
lascon~IclOnes·que permIta la norm.ativa vigente.

Sépllma.-La Orden del Minisleno del Interior, de 23 de octubre de
19.8$ (<<Boleón Olicial del ESlado» de 6 de noviembrel. por la que se
aproparon las «InstruCCIOnes para la Actuación de los. Servicios de
Intervención de Aceidentcs en el Transporte de Mercancías Peligrosas
porC~n:ell~ra~, será re~isat;la para adaptar su contenido a los avances
tecnQloglCos yla expcnencIa resultante de su aplicación.

Estas Instruccípnes serán comPiemCOlanas de las Fichas de segun
dado Recomendaciones de Segundad a las que se refiere el artícu
lo 4.", 2, del Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En·tt\nto no exista el Plan Nacional de Estacionamientos
a qu...• se fl'fierela dispos.ióón adídonal sexta, los transportistas y

REAL DECRETO 74/1992. de 31 de enero. por el que se
aprueba el Reglamento Nacional del Transporte de Mer·
eane(as Peligrosas por Carretera (TPC).
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PeI = Precio de equivalencia con el carbón de importación, en pesetas/
tec. qu~ se fijará trimestralmente en función del precio CIF
pr?medlO de los carbot;1es térmicos importados por los estados
mIembros de Ia C{Jmumdad Europea elaborado por la <;omisión,
arbcando el IIpo medio de cambiO en pesetas/dólar p1,1bbcádo por
e. Banco de España resultante para el mismopel'todo dereferen·
C13, Incrementado con el araAre) comúncornunitarioy una
cant!dad en Con~epto de gastos de descarga enpuefto. Esta
canlIdad será fijada por la Delegación del Gobierno en la
Expl~taeión del Sistema Eléctrico, considerando los 'vaJores
medIOS de los costes de descarga de .los puertos esp,1iñoles;

La. revis~ón del ím.porte de PcI se realizará en un:p1azo.máximo
de trem~ dlas, a partIr de la fecha en la que se tenga. conocimiento
del preCIO CIF promedio elaborado por la Comisión.

El texto refundido del Acuerdo Europeo sobre el Transporte Inlema·
cíonal de Mercanclas Peligrosas por Carretera (ADRI,que enlrq en vigor
elIde mayo de 1985 y que ha sido publicado en el «noletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre de 1986, junto con .las enmiendas que
entraron en vigor elIde enero de 1988, pubijcadas en el «Boletín Oficial
del Estado» de 16 de mayo de 1988, contienen importantes modificacio
nes que, necesariamente, deben ser recogidas en el correspondiente
Reglamento Nacional del Transporte. de Mercancías. Pelif?tOsas por
Carretera (TPC) y sus dos anexos A (disposiciones relativas a las
materias y objetos peligrosos) y B (disposiciones relativas al material de
transporte y al Iransporte).

Dicho Reglamento supone además el desarrollo leglslativo en esta
materia de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. Junto a ello, se regulan aspectos conccntientes al
tráfico y circulación de vehículos Que transponen este tipo de 'mercan

'cías, a la protecCÍón civil en caso de accidente °avería. ° a la seguridad
industrial, en una ordenación integral· de una actividad· en la que se
confluyen materias con diferente dimensión competenciaL De ahí que la
disposIción adicional primera declare la supletoriedad del Reglamento
únicamente en· relación con las disposiciones que regulan·el transporte
por carretera propiamente dícho, de mercancías peligrosas y actividades
auxiliares y complementarias del mismo.

Por otrá parte, en el artículo 2.3 del Real Decreto I723¡l984. se
establece que el Ministerio de Transportes., Turismo y ('Qmunil..~aciones

o las Comunidades Autónomas, que hayan asumido la competencia para
regular el transporte de mercanCÍas peligrosas, podrán autorizar, previo
informe de la Comisión InteIJl1inisterial de Coordinacióndel Transporte
de Mercancías Peligrosas, ciertas operaciones de transportc;con el fin de
nevar a efecto los ensayos necesarios para modificar lasdísposiciones del
Reglamento.Nacional (TPC) adapt4ndolas a la evolución de las técnicas
y los usos Industriales. El resultado de dichas c-xpericncias.aconseja
Igualmente introducir ciertas modificaciones en el Reglamento Nacio
nal.

Asimismo se ha incorporado al texto de este Reglamento ·latranspo~

sición de la Directiva 89/684, de 21 de diciembre de 1989, sobre la
formación profesional de los conductores de ... ehiculos que transporten
mercancías peligrosas por carretera.

Se considera, por último, procedente incorporar al Reglamento
Nacional aquellas innovaciones que, debidas aavancestecnoló~cos 11
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conductores deberán prever los descansos y estacionamientos en los
Jugares actualmente habilitados al respecto o. en su defecto, en aquellos
que ofrezcan la menor peligrosidad. .

Segunda.-En tanto no se elaboren los planes de aetua<:ió,npara los
posibles casos de accidentes en el tranSPOI'!e de me~neiast*'i!fOsas, de
acuerdo con lo establecido en el artículo IS del R<$!a.ll1etit", J~ a~tuación
en estos supuestos se llevará a cabo con arreg1oál'plan!tgente-aprobado
por la Orden del Ministerio del Interior dé 2 de noviembre de 1981
(<<Bolelin Oficial del Estado» del 9).

DlSPOSICION DEROGATaRJA

Queda derogado el Real Decreto 1468/,1981,de, 22 de m,ay,o, r el Real
Decreto 1723/1984, de, 20 de junio, asi como el \extodel Regúlmento
Nacional sobre Transporte de _Mercancías PeligrQsaspor Carretera
(TPC), publicado como anejo 1 del Real DecreiQ 1999/1919, de 29 de
junio, y su apéndice 1, el artículo 64, d), del Código de la Circulación,
y cuantas (aras disposiciones· de igualo menor rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 31 de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cones

y de la Secretaria del Gobierno,
VIRGlLIO ZAPATERO GOMEZ

REGLAMENTO NACIONAL PEL T~NSPORTE
DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA (TPC)

CAPITULO PRIMERO

Normas preliminares

Artículo l.0 El texto del Reglamento Nacional sobre el Transporte
de Mercancías Peligrosas por Carretera, estará integrado.por los capúu~
los I a V, sus anexos A (disposiciones relativas alf¡s;materias y objetos
peligrosos) y B (disposiciones relativas al material 4etransporte y al
transporteJ y apéndices. .

ArL 2. J. Se regirán por las normas establ~idaseneste, RGgla~
mento, los transportes de mercancías pcligTosas,que se realicen dentro
del territorio nacional, de acuerdo conlo establecid? enelartíci.do 1.1.0
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, incluso si se c(ectlÍan en ré$imen de
distribución 'y reparto o de _carga fraccionaQa; sin perjuÍClO _de lo
establecido en la Ley 20/1986, de 14 de mayo, <le residu(,. tóxicos v
peligrosos y sus disposiciones de desarrollo, ab-í como en-la_normativa
comunitaria sobre traslados_ traosfronterizos dc-es.tos residuos.

Quedan excluidos los transportesinternadollales sometkios al
Acuerdo Europeo sobre el Transporte Internaeíonal de Mercancías
Peligrosas por Carretera (ADR).

2. El transporte de las mercancías peligrosas señaladas en el
marginal 10.011, en iguales cantidades o menotes a las .fijadasen CI,
podrá ser realizado sin necesidad decum,plir las disposiciones de este
Reglamento recogidas en los artículos 4. , 7.°, 9.° Y JI, ni las demás
disposiciones señaladas en el citado marginal.

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de aquellas disposiciones
y requisitos exigibles en cada caso.

3. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes~ o las Comunida
des Autónomas competentes, en su caso, podnfu autorizar, previo
informe de la Comisión Interministerial de Coordinación del Transporte
de Mercancías Peligrosas, la realización deoperaci(u1es de transpone en
condiciones distintas a las señaladas en este R~~'mento,.con el fin de
llevar a efecto los ensayos necesarios que posíbilitendatnodificacíón de
las disposiciones del mismo, de acuerdo con la evolución de-la técnica
y ios usos industriales. Estas excepciones no se aplicarán al transporte
de la clase- 7, ni a cuestiones relativas a tráfico y circu-iaciónde vt.'hículos.

A estos efectos, los interesados en obtener es:~a~ autorizaciones,
deberán presentar ante el órgano compctente una solicitud acompañada
de un estudio técnico que la justifique, -que deberá ser compietada a
petición del citado órgano, con los documentos y estudios qU~,en su
caso, se estimen pertinentes.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento
los transportes de mercancías peligrosas por carretera pertenecientes a
las Fuerzas Armadas que se re~irán por lo dispuesto en su ,normativa
espcr-ífica, cuyo contenido se ajustará, en lo posible., a las condiciones
técnicas Yode seguridad, exigidas en la reglamentaeiÓI1 vigente.

Art. 3. 1. A los efectos de este Reglamento se considera:

Primero. Expedidor.-La persona natural o jUridicapor cuya orden
y cuenta se realiza el envío de la mercancía'peH.&I'osa,para)ocuaJ
contrata su transporte. Deberá poseer los conodmtentostécnicossufi:
cientes para firmar las certificaciones a que hace referencia cl'l,lpártado 2
de este artículo.

Segundo. Auxiliar del transf!1rte.-La persona natural ojuridica que
presta servicios de intermediaclón en la contratación4e1 transporte u
otros servicios auxiliares o complementarios definidos en el utulo IV,

capítulo primero de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres. .

Tercero. TransMrlisla.-La persona natural o jurídica que asume la
obligación de realiZ'lf el transporte, contando a tal fin con su propia
orpnización empresarial

Cuarto. Cai¡wdor-descargador.-La persona natural o jurídica bajo
cuya responsabilidad se realizan la. operaciones de carga y descarga de
la me,rea,ncia objelQ del transporte.

Podnifirmarpor delegación del expedidor la carta de porte y deberá
hacer constaren la misma, o, efluna declaración aparte, que la
mercancía tTansIK!rtada se admite al transporte por carretera y que su
estado yacondlciónamiento y, .. én .su .caso, el envase y etiquetaje,
responden a las erescripciones de este Reglamento.

2. Los auxíJiares del transporte, en la realización de funciones de
mediación en él transporte de mercancías peligrosas, deberán recabar del
expedidor; por.escrito, los datos relativos a la mercancía que deban
figurar en ·lacarta de:...porte; así cornoJa certificación prevista en el
apartado 10 del marginal 2.002 de este Reglamento, qne transmitirán al
tranSportista juntamente con la. carla deporte que suscriban.

Los··auxiliares del transporte están, asimismo; obligados aseguir las
instruCciones querecí-ban d'ef expedidoten cuanto al modo de manipula~
ción de· la mercancía. realización de las operaciones. de carga, descarga,
estiba y desestiba. a DO modificar njdeteriorar los envases y a no agrupar
mercancí~s incompatibles ni exceder en dichos. 3wu:pamientos las
cantidades exentas señaladas en el marginal 10.011, SI el transporte ba
de realizarse con las exenciones definidas en el mismo.

CAPITULO 11

Normas de conducción

SECCiÓN PRIMERA. NORMAS GENERALES

Art. 4.0 l.. Los transportistas adoptarán las medidas precisas para
que los vehíCl,lloscumplan las condiciones reglamentarias y para que los
conductores sean ínforma~os sobre las características especiales de los
mismos- y reciban. la adecuada fOrmación.

2.EJexpedidorfacilitará a los conductores las instrucciones escritas
en. Jas que se C?olengaIl las. recomendaciones de seguridad para la
prevención de ri~oSen caso de accidentes.

Dichas instruCCIones deberán estar recogidas. en un documento que
lleve clararnente la denominación «Recomendaciones de Seguridad» o
«Fichas de SegUridad».

3. Las condúctoresde vehículos, que· transporten mercancías
peligrosas a los que sea aplicable este Reglamento, deberán estar en
posesión de un certificado de formación profesional para la conducción
de dichos vehículos. expedido por la Jefatura de Tráfico de la provinciJ
en ·que se solicite.

Para la expedición de dicho certificado será necesario:

a) .. Estar enpo~~ión de un .permisode conducción ordinario, válido
para conducir el vehículo de que se trate, con una antigüedad de un año
en su clasc.

b) Haber seguido con aprovechamiento un curso teórico, acompa
ñado de ejercicios prácticos, cuyo objeto sera proporcionar una forma
ción específica én. materia de transporte de mercancías peligrosas por
carretera.

LosobjetlVos fun~amentales de dicha formación consistirán en
sensibíJi~ra los illlcresádos de los riesgos que presenta el transporte de
mercancías peligrosas y de proporcionarles las nociones básicas indis~

pensables·para·reduciral mínimo las ,posibilidades de que se produzca
un percal1ce o,cn ,caso de que se~ produzca, para garantizar la aplicación
de las' medidas,. de seguridad que pueden ser necesarias para la
salvaguardia de la-vida humana y del medio ambiente y para limitar los
efecto~, del íncidente.

Dichos cursos de formación, serán aprobados por la Jefatura de
Tráfico·dc la prpvincia. donde se celebren e impartidos, por personal
especializado y _con medios materiales adecuados, por las Empresas,
Organismos, Centros o Entidades que determine y autorice la Dirección
General· de Tráfico.

También PQdránser impartidos por la Dirección General de Tráfico,
biendirectamente o en colaboración o concierto con otros Organismos
o CentNs:

Las materias mínimas Que deberán abordarse en estos cursos de
formación, de acuerdo con lo indicado en el anexo de la Directiva
89/684. de 21 de diciembre de 1989, así como las formalidades y
programas de los mismos se ajustarán a .las normas que establezca el
Ministerio del Interior, oidala Comisión fntermínistenal de Coordina~

dón del Transporte de Meteancías Peligrosas. ,
El certificado de formación profesional será expedido de acuerdo con

los requisitos yel mod~lo que se establezcan segUn el ADR y su
obtenCIón estará ·.subordinada a la superación de un examen que
garantice la independencia de los examinadores.

c) No haber sído condenado a pena de privación del permiso de
conducción por delito o falta. o sancionado en vía administrativa con

ni "! i'1ti
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la suspensión de dicho permiso en aplicación de lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se apru,eba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, (irculación de Vl'hículos a
Motor y Seguridad Vial, DI hallarse sometido a intervención del mi$mQ,
ya se haya acordado en vía judicial o -administrativa.

En caso contrario, si no hubiera transcurrido el plazo dedos años
desde el cumplimiento de la pena de privación. del permi~ <le
conducción por delito o el de seis meses cuando se trate, de faltas o
sanciones de suspensión por infracciones administrativa~ elJe(e'provin
cial de TráficQ podrá subordinar la expedición del certificado de
formación profeSIonal solicitado a que el conductor int~supere
las pruebas que se estimen convenientes en relación con los antecedentes
que del mismo obran en el Registro Central de Conductores e Infrac.
tares.

En los supuestos de intervención del permiso, la certificación no se
expedirá hasta que aquélla se deje sin efecto. Cuando la intervención
tuviera una duración superior a ,seis meses, será necesario acreditar
haber realizado con aprovechamiento un cursp de actualización de
conocimientos.

4. A la solicitud de certificado de ,formación profesional, S1,lscrita
por el interesado, se acompañarán lps documentos que determine el
Ministerio del Interior.

La Jefatura Provincial de Tráfico anteta que se presente la solicitud
previas las actuaciones que en cada caso cOJTeSPQndan, expedirá~
denegará el certificado de formación profesional solicitado, .si .ésta no
cumpliere los requisitos exigidos en este Reglame~to.

? El certificado de formación profesional, que por sí sólo no
hal?Ilita a conducir, será el correspondiente a la clase de mercancías
pehgrosas transportadas. El conductor deberá llevar consigo dicho
certificado cuando conduzca los mencionados vehículos y exhibirlo al
ser requerido para ello por la autoridad o· sus agentes.

Art. 5.° Los certificados de formación para los conductores de
vehículos que transporten mercancías peligrosas podrán ser revocados
cuandó sobre su titular recaiga condena judicial Q J1$Olud6n 'sanciona
dora de las previstas en el apartado 3, c),del árticulo anterior, en cuyo
caso no podrá obtener nuevo certificado hasta qlle transc,urran los ¡>lazos
citados en dicho ·artículo, o hásta que supere las ~s oportunas
confo~~ a lo establecido en el mismo y un cUrso de actualización de
conOCImientos.

La suspensión, intervención, anulación y revocación delpenniso de
conducir.acordada por los Jefes provinciales de Tráfico, UevaráCOnsigo
también la del certificado de formación;

Art. 6.° El certificado de formación profesional a que se refiere el
artículo 4.°, apartado 1, tendrá una validez de cinc'o años.

La validez del certificado.podrá ser prori<>gada por periodos <le cinco
años cuando el titular del certificado:

a) Esté en posesión de un permiso de conducción ordinario, válido
para conducir el vehículo de que se trate, con una antigúedad de Un año
en su clase.

b) Haya seguido con aprovechamiento, duranteel año anterior a la
expira~qn de la va1ide~ de su certificad~ un cursp, de actIJáliZ1l.;ión de
conOCImIentos reconOCIdo por la Jefatura de Tráfico donde se celebre. y
haya superaqo un examen reconocido ·por dicha· Jefatura.

Sin embargo, la validez del certificado podrá ser prorr<>gada sin
necesidad de asistir al curso de actualización, en caso de que su titular
pueda probar que ha ejercido su profesión sin interrupción desde la
expedición o última prórroga de su certificado. '

Art. 7.o Sin peljuicio de estar a lo dispuesto en el Q6digo Penal y
de lo que pueda resolver la autOrid~.. 'udicial, los conductores a quienes
afecta el presente Real Decreto' no .rán conducir bajo la: influencia de
drogas tóxicas, estupefacientes o t1 rmacos 9.ue afecten a la seguridad de
la circu~~ció~, ni .mg~rir bebidas alcohóltcas ·durante .cl. tiempo de
condu~lOnni en las seIS horas que preceden.3. la misma yse S()meteran
a las pruebas que les in<lique la· autoridad a S\iS a~entes para cOl!1Pfobar
su grado de impreenación alcohólica, de conformidad con lo establecido
en la normativa V1gente sobre control de alcoholemia de I(}s condueto
~s. Se considerará que el resultado de la investigación es'positiva
SIempre que la tasa de alcohol en sangre sea superior a· 0,3 gramos
por 1.000 centímetros cúbicos.

Art. 8.° .Serán aplicables al transporte de mercaocias peligrosas las
normas relativas a los tiempos de conducción y descanso y la instalación
y uso del aparato de control en el sector de los transportes terrestres,

SECCIÓN SEGUNDA LIMrrAClONES A LA CIRCULACiÓN

Art.9.0 El Ümite máximo de velocidad'a traves de lasviasurbanas
y t~Yesías para los vehic,ulos que realicen transportes de mercancías
pehgrosas serán de 40 kilómetroslbora, si no hu\liere otro inferior
exprasamente establecido.

. En éuanto a los límites máximos de velocidad que puedan d~sarronar
dIC?OS :v~hículos en ,las vía~ inte~banas se. estará a 10 (,1ispuesto por la
leglslacion sobre tráfico, circ1Jlaci6n de vehículos a motor y seguri
dad vial.
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Art. 10•. El o~nismo competente en cada caso podrá fijar restric
ciones aja circulación de vehículos que transporten mercancías peligro
sas (limitaciones horarias; de,cantídades.:.), cuando fuere preciso par'las
espedales caraeteristicas de. un determinado tramo,de carretera,' vía
rápida,:autovía o .autopista (túneles, 'proximidad de embalses., zonas
densamentePOblada,t. ..) o bien cuandQ .POr razón de festividades,
vacaci()Desestac:iona1es (). desplazamientos masivos. de vehículos se
prevean' elevadas intensidades de tráfico () cuando las condiciones en
que ordinariamente se desarrolla aquél iohagan necesario o conve
niente. Deberá co:qtar para ello con el informe previo del Consejo
Superior de Tráfico y de Seguridad. de .la Circulación Vial, que
dictaminará laprocedenda de las medidas y propondrá las modificado
nes qucse estimen oportunas para lograr la mdispensable'Coordinación
intertelTito~ÍlU en esta materia.

Las.' restricciones deberán estar justificadas~ sin perjuicio de lo
dispuesto en el marginal 10.013 (2) de este Reglamento y de aquellos
supuesto~ excepciol)áles en' que, por. razones de fuerza mayor, se
establ~ca.n prohibiciones temporales de circulación de mercancías
peligrosas.

Art. 11. Los vehículos que transporten mercancías peligrosas,
cuando existan itinerarios alternativos po,r autopista o autovía, deberán
seguirlos obligatoriamente, salvo en aquellos tramos que por sus
características sean objeto de .las restricciones a que hace referencia el
artículo anterior. _

Asimismo cuando existan vías Que circunvalen las poblaciones,
deberán utilizarlas inexcusablemente, pudiendo entrar en la población
únicamente cuando hayan de realizar en ellas operaciones de carga y
descarga o .P()f causas Justificadas de fuerza mayor.

Tales cir(:'unvalaciones deberán estarconvementemente señalizadas..

SECCIÓN TEllcERA PERMISOS EXCEPCIONALES Y ESPECIALES

Art. 12. L Por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes o
por el. órgano competente de las Comunidades Autónomas en esta
materia, previo informe de la ComisiÓn .. Interministerial de Coordina
ción de,l Tra.nsporte' de Mercancías <' Pelisrosas, se establecerán los
criterios' referentes· a la obtención ,·deo·permisos. excepcionales para
aqueHas,mercaftclasno incluidas en la normativa de este Reglamento,
cuyo transporte pueda implicar especiales riesgos por razón de su
innovación tecnológica, de- la carga o. de su· ordenación, que se
comple~áncOt1.1as instrucciones .que.. con respecto a ,la circulación,
proceda dictar por la Dirección Genel'ál de Tráfico,

2. Los tran$~istas que hayan <le utilizar tramos de carretera o
vías:uI'bánas•.cuando estén sometIdos a restricciones o prohibiciones de
circulación para ,los vehículos que trllnsporten mercancías peligrosas,
deberán solicitar del órgano que estableció aquéllas, previa justificadón
de la necesidad, permiso especial en el que constará calendario, horario,
itinerario, .·la :necesidad de acompanainiento, en su caso, y demás
circunstancias. especificas. .

SECCIÓN CUARTA. CONTROL

Art. 13, l. El certificado de autorización especial de los vehículos
dedi~os al transporte de mercancías·· peligrosas por carretera será
expedido por el 'Ministerio ,de Industria, Comercio y Turismo o por el
ó~nocompetentede las· Comunidades Autónomas que tengan asu~
mida esta competencia. ...

El conductor. deberá llevar consigo dicho certificado cuando con·
duzca' los mencionados vehículos y. exhibirlo cuando sea requerido para
ello por la" autoridad y sus agentes.

Lo:s.criteriospara decidir la idoneidad de,Ios vehículos·se basarán en
lo previsto en este R.eglamento y en la normativa que sea de aplicación.

2.-Los envaSes y embalajes que se . utilicen en el transporte de
mercancías I"'ligrosas deberán pertenecer a tipos homol<>gados por la
Admipistraetón· competente.

CAPITULO 111

Nor~ de ac~uación en caso.de accidente o avería

oArt 14.. Eft.caso de inmovilización, por accidente o avería, de un
vehículo que transporte mercancías peligrosas se actuará de la siguiente
forma:.. .

al Actuacíóndel conductor o de su ayudante, en su caso: El
conduc.tOf o su ayudante adoptarán inmediatamente las. medidas que se
determinen en las instrucciones escritas (Fichas .de Seguridad o Reco
mendacio~ de Segul'idad) correspondientes a la· clase y cantidad de
mercancías transportadas y las demás que figuran en la legislación sobre
tráfico,circulaciónde vehículos a motor y seguridad vial·o las normas
especiales es.tal>lecidas al respecto en este Reglamento, procediendo
segU:tdamentea infurmar de la inmovilización al teléfono de emergencia
que .. corresponda según el plan de actuación en accidentes o a la
autoridad o Su agente más cercano, al expedidor y a los Servidos de
Extinción de Inceodios y Salvament!?

b) Actuaciónlle terceros: En caso de imposibilidad de actuación del
conductor o su ayudante para la aplicación de medidas de prevención
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y de protección, cualquier persona, que advierta la anormal inmoviliza
ción o e~tado de un vehículo Que transporte mercanCías peHgro~ se
abstendra de actuar sobre las mercancías y facilitará iuformaciÓfl inicial
del hecho inmediatamente al teléfono de emergencia oen su defecto a
la ~utorid~d o su agent~ más cercano. Asimismo, pro~rará alertar del
peh~ro eXistente a qUIenes puedan resuhar. afectados e" igualmente
auxlliar, en su caso, a las víctimas.

e) Comunicación a la autoridad competente: El operador del
tel~fono de .e.m~e~cia o. ~n su cas~, la a~tQridad o •• agentequereciba
la InfOrmaClon lnlc1,al, dara cuenta IOmedíata a la autoridad; territorial
competente para dirigir y coordinar las operaciones según .elplan de
actuación en caso de accidente. '

d) Forma de comunicación: En la comunicación de la informacion
sobre la inJl'!ovilización, que se efectuará por el medio más rápido con
la ~dv~rte~cla, cuando.sea nece~rio, des~ relación con una emetlencia,
~ I~dlcaran en lo posible las. circunstanCIas de aquélla, en especial, las
siguientes:

1. El lugar.
. 2. }-a ""ntidad .y la clase de la materia transPOrtada, para lo que se
mdlcara, SI lo hubiese, los dos números consignados en los .paneles
rectangulares de color naranja, situados en la parte delantera y trasera
del vehiculo.

3. La duración prevista de la inmovilización en el caso de que
pueda ser determinada, aunque sea por estimación.

4. Los efectos inmediatos o previsibles de la inmovilización si
pudieran determinarse.

5. Si se considera necesario efectuar un traslado o trasvase de las
mercancías peligrosas.

Esta información será recabada de quien reciba. la comunicación
utilizando para su constancia un impreso según modelo :norm~lizado
por la autoridad competente en materia. de proteccíón civil. que· será
distribuido a los teléfonos de emergencia o subsidiarios.

Art. 15. Los planes de actuación en CaSOS de accidente en el
transporte de mercancías 'peligrosas serán elaborados de acuerdo~n lo
establecido en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protecci6n civil y
lo que se establezca en la norma básica de protección civil. .prevista en
su artículo 8.°, y comprenderán las previsiones sobre la intervención de
las Administraciones Públicas competentes en la materia, y de los
Servicios dependientes de las mismas. así como de los'recursos
movilizabies en tales circunstancias.

Dichos planes deberán ser informatizados en sus aspectos esenciales,
para la aplicación de los mismos con la máxima rapidez.: seguridad y
eficacia que las circunstancias del accidente requieran. Asimismo se
informatizarán los datos relaci~ados con las lnstrueciones para la
actuación de los Servicios de intervención en accidelltesenel transporte
d~ mercancías peligrosas por carretera y con los pactos; aCuerdos y
sistemas de, ayuda mutua y de colaboración a que se refieren los
articulos 16 y 17 del presente Reglamento.

La planificación de emergencia en los parques a que se refiere la
disposición adicional sexta del Real Decreto aprobatorio del p~scnte

Reglamen.to, deberán ajustarse ala prece,ptuado en los Reales Decretos
886/1988, de 15 dejuho, y 952/1990, de 29 de junio, sobre.J'revención
de accidentes mayores en determinadas actividatles.indu,strUUes~

Art. 16. . Para facilitar información sobre accide~tesen ,el transporte
de mercancías :peligrosas por carrt1era,se utilizará priori~menle el
número telefóOlco que se detalle en cada plan especial <iea<;tuaoiones.

El número telefónico asignado al Centrode Info:rmaciqnde Tráfico
establecido por el Ministerio del Interior y la red de postes SOS, también
podrán ser utHizados a los efectos antenormentealudidos.,

Asimis!'fl0 el Centro de Información de Tráfico~uórganoque a tal
efecto tuviesen las Comunidades Autónomas" colaborará con, quienes
intervengan en la ejecución del plan de actuación' sobre las ,medidas a
adoptar en. cada caso. según las instrucciones de intervención para el
caso de aCCIdente en el transporte de mertandas peligrosas, así romo los
pactos, acuerdos y sistemas de ayuda mutua y de colaboración, a que se
refiere elwirtículo 17, de este Reglamento.

Art; 1~ Por el Ministerio del Interior o por los órganos competen
tes de las Comunidades Autónomas, en colaboración con los Ministerios
de Industria, Comercio y Turismo y de Obras Públicas y. Transportes,
;tsí como con las Entidades que representen los se<:toresprofesionalcs
mteresados, se fomentarán los acuerdos o pactos para aCtuaciones de
ayuda mutua en ca~o de accidente y de colaboración con las autoridades
competentes en tales circunstancias, que serán visados por la:Dirección
General de P~otección Civil u órgano competente de las Comunidades
Autónomas e Informados por la Comisión Interministeriatde~Coordjna
ción del Transporte de Mercancías'Peligtosas, .dándose·cuentade los
mismos, s~g~nproceda, a la Comisión Nacional dePtoteeción Civil y
a las ComlSlones de Protección Civil de las Comunidades Autónomas
respectivas, para la, debida coordinación.

Asimismo por el Ministerio del Interior, o por los órganos comPeten
tes de las Comunidades. Autónomas, se prOOloverá la actua(:ión de las
Entidades de referencia para establecer un sistema especial de colabora
ción de las mismas con las autoridades mencionadaique ,colllprenderá
la totalidad del territorio nacional, al que podrán adherirse las que

tensan interés ·en participar,. de modo voluntario. en la atención de los
aCCidentes aludidos, mediante actividades de asesoramiento, asistencia
técnica· oarudamaterial,. según las circunstancias de cada una y en las
zonas ·teITitoriales· que correspondan. en cada caso.

Los daños que se deriven directa o indirectamente del empleo de
personal y. material~,de las Entidades incorporadas· a los pactos o
sistemas de ayuda mencionados anteriormente, las lesiones producidas
a las personasP9'r estasaetividades de colaboración en la aplicación del
plan de actÍlaclónen 'accidentes y asimismo los daños que se causen a
terceros,· por <la acción deaquéUos en tales circunstancias, serán
indemnizables deconformídad con lodíspuesto en la legislación sobre
responsabilidad de la Administración por el 'funcionamiento de los
servicios públicos, sín perjuicio de su resarcimiento por la misma con
cargo al responsable del accidente.

CAPITULO IV

Operaciones-de carga y descarga de mercancías peligrosas

Art. 18. Las: disposiciones recogidas en el presente capítulo serán
de apticacióna las. (;j;peraciones de Carga y descarga. de cisternas y
contenedore5-'cisterna con capacidad superior a 3.000lítros, que trans
porten por carretera mercanCÍas peligrosas de las clases 2,3,5,6.1,7,8
Y 9.

Art. 19. Las instalaciones de carga y descarga deberán cumplir las
siguientes normas:

Una-En las instalaciones de carga a granel de aquellas,materias para
las cuales este.Reglamento establece un límite superior para el grado de
llenado. será exigible que disponga de un dispositivo de control de la
cantidad máxima admisible, con sistema de alarma de tipo óptico y/o
acustico que garantice las condiciones de seguridad en raión del
producto·que' se ~sporte.

Dos.~Cuando las disposiciones legales exijan la adecuación de la
cislemao conteneqOf<Ísterna (inertización, limpieza interior o exterior,
etcétera), para el· transporte de retorno, las instalaciones de descarga
deberán estar provistas de los equipos, dispositivos o productos adecua
dosparaello.

En estos supuestos. si la estación de descarga no estuviera dotada de
dispositivos. de limpieza e inertización. el expedidor informará· al
transportista· de la instalación más cercana donde pudieran realizarse
estas operaciones.

Tres.-Las insu.laciones de carga y descarga dispondrán de áreas de
estacionamiento apropiadas para el normal desarrollo de su actividad.

Cuando sea preciso la vigilancia de los vehiculos, ésta se adaptará a
las condiciones generales señaladas en el marginal 10.321, del presente
Reglamento o a aquéllas indicadas en los marginales correspondientes
de cada clase.

'Art. 20. El expedidor deberá proporcionar al transportista la infor
mación :nce-s;aria para la elecci'ón del vehículo al contratar el transporte,
y éste se responsabilizará de que el vehículo reúna .las condiciones
exigidas por aquél•. así como el resto· de las determinadas por este
Reglarntmto paralª. mercancía transportada.

Art.21. La Ol<la de porte, con los datos exigidos en el presente
Reglamento, asicomo las instrucciones escritas, deberá ser entregada al
conductor anles. de iniciars.e el transporte.

El conductor delyehiculo. se instruirá sobre las particularidades de la
materia.tlue va a,transportar. leyendo detenidamente las instrucciones
escritas que se. le iuJ,yan entregado y recabando del expedidor o cargador
cuantas :acla~donesprecise.

Art. 22. El .cargador exigirá la presentación de la documentación
siguiente:

Tarjeta de Inspección Técnica (ITV), correspondiente al vehículo,
tractor, cisterna () contenedor-cisterna.

Certificación TPC/ADR o de· seguridad, que autorice al vehículo.
tractor, cisterna ocontenedor-cisterna a realizar el transporte de la
materiaj'eligr-osa (~rginal 10. J82 Yapéndice B.3), en los casos que sea
necesana.

Las marcas y paneles que sean exigibles para el vehículo en
cumplimiento deJa. legislación vigente.

taautorizaciótt,especial para conducir vehiculos que transporten
mercancías peli~sas, de la clase que corresponda.

El ('argador. no podrá realizar la carga de un vehiculo que carezca de
la documentacJónresenada, o que. a su juicio, no retina las condiciones
requeridas. Tampoco permitirá la salida del mismo de la planta sin que
lleve a bordo la' Carta de porte y las instrucciones escritas.

Art.23. El transportista deberá cumplir lo que se indica en este
Reglamento sobre Jimpiela de los vehículos antes de la carga, según
disponen los marginales 10.413 y 10.4I 5, dos. y los especificos de cada
dase. La· limpieza indicada incluye a los equipos de trasiego del
vehiculo.

El cargador se asegurará que el estado de limpieza del continente
(cisterna o contenedor-cisterna) sea el adecuado para realizar la carga de
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la materia. Cuando el producto a cargar lo exija. comprobará que la
atmósfera es la adecuada para realizar la carga.

-En las cisternas ycontenedores-cisterna de utilización múltiple y
cuando lo requiera la naturaleza de' los ries~os o carac1erístiC;3s de la
mercancía a cargas (incompatibilidad, reacciÓn o contaminación), el
cargador exigirá al transportista. un documento .que 'garantice .. que
aquéllos se encuentran en perfecto estado de limpieu.Estadrcunstancia
deberá ser indicada pnr el expedidor al contratar el l¡anspnrte.

Para el examen interior de las cisternas o contenedQres--cistema se
utilizarán aparatos de üumin~ción, adecuados a las.caraaterísticas de la
materia transPoJ1,ada con anterioridad.

ArL .24~ El expedidor indicará al cargador y hará constar en la
Carta de porte o documento análogo, el grado máximo y mínimo de
llenado que corresponda a cada matería yrecipien.te~de confonnidad
con este Reglamento.

El cargador deberá calc~lar la cantidad a cargar en función de los
grados de llenado, la capacidad de la cisterna y la carga residual
contenida, que deberá ser evaluada. En el caso de cisteJ1las o cqtttenedo·
res-cisterna compartimentados se tendrá en cuenta lo dispuesto en los
párrafos anteriores de este artículo para cada uno~eJos depósitos. Al
objeto de evitar interpretaciones erróneas, las cantidades a, cargár"se
indicarán en las unidades más aproJ?iadasal sistema~e llenadoycontrol
de la instalación; es decir: Litros, kilos, altura de líquidO en el depósito,
etcétera.

Art. 25. El cargador.-descargador realizará las operaciones de carga
o de descarga siguiendo estrictamente las instrucciones ,de este Regla
mentó y las específicas dadas por el expedidor.

Art. 26. Es respnnsabilidad del cargador..(\escargador que el perso-
nal que realiza las operaciones de carga y descarga'conozca:

Las características de peli~rosidad de la materia~
El funcionamiento de ,las Instalaciones;
Los sistemas de seguridad y contra incendios, estando' 'experimen

tado en su utilización;
Los equipos de protección personal requeridos en la instalación y su

utilización. .

Asimismo deberá mantener al conductor, salvo que su presencia sea
necesaria en las operaciones de carga y descarga, y demás ,personal ajeno
a las mismas~ apartados del lugar donde se realizan e, impedir cualquier
trabajo incompatible con la seguridad de la operación realizada en las
inmediaciones.

En todo caso, deberá tener en cuenta lo siguiente:

l. El vehículo deberá estar inmovilizado ,durante la •carga y
descarga por sus propios medios mecánicos y por calzo en las ruedas.

2. Cuando la naturaleza de la materia lo requiera, se derivará a
tierra la masa metálica de la cisterna.

3. Se señalizará en la forma que se indica en el apéndice .B.7 que
el vehículo está en operación de' carga' y descarga.

4. Cuando se empleen mangueras o tuberías de carga o descarga se
evitarán -desbordamientos o emanaciones peligrosas que pudieran pro
ducirse.

5. Durante ,las operaciones de carga o desca!p se vigilarán las
tensiones mecánicas de las conexiones al ir descendtendo o elevándose
la cisterna.

6. No se emitirán a la atmósfera concentraciones dernaterias
superiores a las admitidas por la legislación corresp~mdiente.

7. Cada planta tendrá unas instrucciones adIcionales respecto a
otras condiciones de la Operación convenientes, para cada mercancía
determinada~ siempre que no sean ,contrarias a este Reglamento.

Art. 27. El cargador comprobará con suficiente garantia el peso o
volumen cargados ,y el grado de llenado, empleando en caso conve
niente, los métodos recomendados en el apéndice R8.

Art. 21l. El transpnrtista comprobará que todos los elementos de
llenado, vaciado y Seguridad están en las, debidas ,- condiciones para
iniciar la marcha. Cuando sea necesario, elcargador-Qescargador acondi~
cionará la atmósfera interior de la cisterna o contenedor..;cisterna.

Cuando la Reglamentación lo exija o simplem~nte la naturaleza de
la materia lo aconseje, el cargador..descargador limpi~áexternamente el
vehículo, la cisterna o contenedor-cisterna, de los ,posíbles' restos de
materia que puedan haberse adherido durante la~rga o deSCArga.

Art. 29. Antes de permitir la salida del vehiculo después de su
carga o descarga, el cargador-descargador realizará, una inspección ocuJar
para detectar' posibles anomalías: vertidos no percibidos anteriormente,
mangueras desconectadas, etcétera.

Art. 30. El transportista que retorne en vado deberá llevar un
certificado del descargador indicando que se han realizado ¡as operacio
nes de limpieza reglamentarias, o que no habiendo, podido realizarse, el
vehículo continúa' transportando mercaneías peligr()sa-s. En es-te último
caso, dicho descargador deberá entrep:r al conductor un documento que
acredite que la mercancía se admIte al transporte por carretera, de
acuerdo con este Reglamento, y que su estado, <lcondicionamiento y
ctiquetaje responden a las disposiciones del mismo.

Art. 31. Para cada cargamento se ,cumplilll;entará una lista que
resuma las comprobaciones efectuadas antes, durante y después de la
carga.

El modelQ oficia! de esta lista de comprobaciónes figura en el
apéndice B.8 de este Reglamento.

ESUilista dec0inprobaciones compr~nderádos partes, una destinada
a la comprobación del vehículo, y otra, destinada a la comprobación de
las operaciQnes de carga y de la cantidad cargada.

La comprobación ~estinada a! vel¡iculo será cumplimentada y
firmada pnr eltranspnrtista (o pnr el conductor), mientras que la de las
operaciones de carga será cumplimentllda y firmada por el cargador.

Un ejemplar de 10 lista de comprobacIones quedará archivado, al
menos, durante un año, en la Empresa cargadora, y otro ejemplar
acompañará al 'transportista.

CAPITULO V

Régimen sancionador

Art. 32. El régimen. de infracciones_ y sanciones- dispuesto en este
Reglamcnto se aju~á a lo establecido en los articulos 14(). 141, I42 Y
146 del capitul() I del titulo V de la Ley 16/1987, de 30 de juho, de
Ordenación de los Transportes- Terrestres, respecto del cual estecapi
tulo, por las singulares circunstancias eonpurrentes en el transporte de
mercancías peligrosas por carretera, constltuye un desarroll~reglamen

tario especial, yen el artícul() 67.3 de la Ley de Seguridad VIal de 2 de
marzo de 1990. '

Corresponde" ,en, ,todo caso alas 'autoridades encargadas de la
ordenación del tráfico y la seguridad vial la competencia para sancionar
las infraccioneslipificadas en el artículo_35, apartados 2, 5 X6, 'l en el
artículo 36, apartado 1 (por lo que 'se refiere a la realIzaclon de
tran-sp()rtes demercancias peligrosas sín llevar la autorización especial
que babilite para la conducción) y apartado 2. .

Art. 33. Lasin-rracciones a las normas reguladoras del transporte de
mercancías peligrosas por carretera se clasifican en muy graves, graves
v leVe!;.
. Art. -34. Seconsi-deran infracciones muy graves, de acuerdo con lo
establecido cn el articulo 140 de la Ley de Ordenación de los Transpnr
tes Terrestres:

a) , Lareaüzación del transporte de mercancías peligrosas sin el
correspondiente: título' administrativo habilitantey autorizaciones
correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento.

b) ',' La realización del transporte de mercancías peligrosas en condi
cíones que puedan afectar a la se~uridad de las personas por entrañar
pelign:>grave y directo para las mismas. , ' _

e) La realización, del transporte d~ mercancías peligrosas, pertene
cientes a cla~slimitativas, que no esté permitido de acuerdo con este
Reglamento.

d) 'El' carecer de los paneles o etiquetas de peligro, >cuando sean
obligatorios, o utilizarlos madecuadamente.

Art. 35. Cuando se dé el supuesto previsto en el apartado b) del
artículo anterior,la Inspección del Transporte o las fuerzas encargadas
deJa vigilancia del.mismo podrán,aco~ar la i~~ovili~ación .?el
vehiculo hasta tanto sea subsanada la causa que motivo esta mfracclon,
ordenando a tal efecto la adopCÍón de las medidas de seguridad
oportunas, salvo que~ por las circunstaJiclasconcurrentes, dicha inmovi
lización" suponga un incremento del, riesgo, existente.

Las causas pueden ser las siguientes~

1. Utilizar vehículos que -no cumplan- las condiciones técnicas
exigidas específicamente para el transporte de determinadas clases o
mercancías pel12!0sas.

2. 1ncumpltr las prohibiciones de -cargamento en común en un
mismo vehículo.

3. Utilizar envases o embalajes no homologados o gravemente
deteriorados.

4. ,Fumar en el curso de las manipulaciones, en las proxiI1!idades de
lns bultos colocados en es!?"ra de manipular, en la proximi&d de los
vehículos parados y en el mterior dejos mismos.

5. Incumplir las normas sobre el grado de llenado en vehiculos
cisternas.

6. Indicar inadecuada o erróneamente, o no indicar en la carta de
porte~ la mercanCÍa peligrosa transponada.

7. El incumplimiento, pnr parte del conductor o de su ayudante, de
la obligación'de tnformar a la~utoridad o sus agentes de la Inmoviliza
ción del vehículo por accidente o incidente; o no- adoptar las medidas de
scgurkiad y prptección reglamentadas para estos supuestos, excepto en
t~aso de imposibilidad.

8. Carecer de, los extintores correspondientes al vehículo o a la
carga" o disponer de los mismos en condiciones inadecuadas para su
serviCio en el transporte de mercancías explosivas o inflamables.

ArL 36. Se considemn infracciones graves, de acuerdo eón lo
e'tablecido en el artículo 141 de la Ley de Ordenación de los Transpnr
tes Terrestres:
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. 1.. I...a. realización del transporte de. men::ancías peligrosas cuando
eXistiere nesgo que no fuere grave y dIrecto para la seguridad de las
personas.

2. Ca~cer del corrt;s1?on~iente certificado de aprobación del vehi
c~lo, expedIdo ~r el MInlsteno de Industria, Comercio y Turismo o la
Comunidad Autonom;t c.ompetente,. donde se acredite que el mismo
responde a las prcscrtpclOnes recogidas en este Reglamento para el
transporte al que van destinadas. .

3. Con':iudr un .vehículo que transporte mercancías peligrosas. sin.
haber obtemdo previamente la autorización especial para conductores
en los casos en que sea exigible.

4. No llevar en el interior del vehículo las instrucciones escritas
correspondientes a 1,:\. ~ateria que se transporta.

5. Transportar VLaJeros, aparte del personal del vehículo, en unida
des que ,tr<;J-nsporte~ ~ercancías p~H~ros~s.

6. El.lllcumphmlento ~e las hmltaCtones a la circulación previstas
en los artlculos 10 y ~ l. aSI como el estacionamientodeJ vehículo sin
respetarlas normas fijadas para ello en el marginal 10.321 del anexo B
de este Re~lamento.

.7. .EI Incumplimiento por los transportistas y conductores de la
obhgac!ón de prever la realización de d.escansos y el estacionamiento de
los vehll;~ulos e!llas TOnas. de menor pehgrosidad; en defectO. de las zonas
de estaclOn~mlento.l.''itableciJas especialmente para ello.

8. El lllcumphm~t:nto de las ~ondíciones establecidas para el
tra!lsportc de mercam:¡';b en las autonzaciones especiales previstas en el
artlc~lo 2.3 de este Reg\tmentu o en los permisos excepcionales
previstos en el artículo 18.1 del mismo.

9. No respetar las condicioD.cs de estiba o protección, expresamente
reguladas.

Art. 37. Se consideran infracciones leves, de acuerdo con lo
estableddo en el artículo 142 de la Ley de Ordenación de los Transpor~
tes Tcrres-trcs:

L Realizar transporte de mercancías peligrosas sin llevar a bordo
los documentos que a continuación se expresan, poseyendo los mismos:

El certificado de aprobación del vehículo previsto en el artículo 22
de este Reglamento. :

la autorización especial que habilite para la conducción del mismo.
La copia de los permisos especiales o de la Resolución

L
de la

Dirección General de Transportes Terrestres o del órgano correspon
diente .-de· la Comu.nidadAutónoma competente que autoricen la
realización de ensayos en su. caso.

2. Incumplir por parte de los Centros o Entidades la normativa
sobre formación de conductores.

3. Las ínfraccionespre-vistas en el artkulo anterior cuando, por su
naturaleza, ocasión O circunstancia, no deban ser calificadas como
graves.

Art.38. la responsabilidad administrativa por las infnlcciones a las
normas reguladoras del transporte de mercanCÍas peligrosas se regirá por
!o estahlec;ido en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,al
Ig':131 que, la apn;ciación 4e las circunstancias que atenúen o agraven la
mIsma. las sancIOnes aphcables, la competenCia por su imposición su
ejecución y prescripción. '

En suplementos se publican los anexos correspondientes.
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